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Necesidades mi'nimas de 
los Campos de prdcticas

La Circular num éro 51 dé
term ina el p rogram a minimo 
de necesidades en la insta la- 
ciôn de los C am pos de prâc
ticas anexos a los Institutos 
Laborales de m odalidad agri- 
cola y ganadera ,  al objeto de 
hacer  posible la ensenanza 
prâctica de los futuros bachi- 
lleres laborales.

Las necesidades minimas 
que deben reunir las instala- 
ciones , son las siguientes: 
casa-vivienda p a ra  el capataz; 
edificio central, que constarâ  
de un  aula  capaz para  50 
alumnos, almacén de m aqui
na r ia  , otro p a r a  semillas, 
abonos, etc., taller o sa la  de 
montaje del material agrico- 
la, servicios higiénicos y un 
porche p a ra  albergue transi-  
torio  de m aquinaria ; unidad 
pccaaria capaz de albergar un 
minimo de cabezas de g a n a 
do, almacén de piensos, que- 
seria y estercolero; instalaciôn 
de regadio que serâ  aprove- 
chada para  hacer las prâcti
cas de hidracilica agricola y 
que se com pondrâ de un pozo 
o captaciôn de aguas, un gru
po moto-bomba y una  alberca 
reguladora .

Cada Centro Laboral estâ 
facultado para  am pliar sus 
insta lac iones con objeto de 
acom odarlas y encauzarlas 
hac ia  cultivos y ganaderia  de 
m ayor im portancia  en su zo
na  de acciôn, reduciendo por 
el contrario  e incluso llegan- 
do a prescindir de aquellas 
que son incompatibles con 
su ecologia.

Por ültimo, todo Campo 
expérimental d e b e r â  estar 
cerrado de forma que puedan 
ser fâcilmente aprec iadas las 
realizaciones expérimentales 
l levadas a cabo.
Seiecciôn del Profesorado  
de Form acion M a n u a l

Con motivo de haberse  en- 
com endado a los profesores 
titu lares del Ciclo de F o rm a
ciôn M anual una  secciôn de 
los Talleres de los Centros 
Laborales donde presten sus 
servicios, por la Circular nü 
m ero 54, se dictan norm as a 
las que hab rân  de sujetarse, 
en lo sucesivo ,los  concursos 
p a r a  seleccionar el citado 
personal,  el cual deberâ acre- 
ditar las prâcticas que ase-

guren una  eficiente labor al 
frente del cargo a que asp iran
El R eglam enîo général de 
los Centros d e  Ensenanza

Por Orden Ministerial de 
3 de noviembre de 1953, ha  
sido prom ulgado el Regla- 
mento général de los Centros 
de E nsenanza  Media y Profe
sional, cuyo ejemplar, edita- 
do por la Oficina de Publica- 
ciones de la Direccion géné
ral de E nsenanza  Laboral y 
del P a trona to  Nacional,  nos 
ha  sido remitido.

No dudam os en caîificar 
de trascendente esta disposi- 
ciôn normativa, tan to  por su 
contenido, como por la forma 
sistemâtica de su exposiciôn.

Se hacia  sentir la  necesi- 
dad de elevar a rango supe
rior l a s  distintas y varias  
d isposiciones que v e n i a n  
aplicândose en orden al fun- 
cionam iento de estos Centros 
y, al propio tiempo, poner fin 
a un criterio de interpreta- 
ciôn analôgica que, a falta de 
norm a légal, venia adoptân- 
dose en m uchos casos, sin 
tener en cuenta las peculiari- 
dades propias de esta nueva 
m odalidad docente, la cual 
por su alcance, desarro llo  y 
extension , constituye u n a  
auténtica r e f o r m a  innova- 
dora.

Consta la nueva reglamen- 
taciôn d e nueve capitulos, 
distribuidos en 202 articulos.

En el primer capitulo se 
détermina la misiôn y funciôn 
de los Centros. El segundo 
tra ta  de su gobierno, especi- 
ficando la funciôn del Direc
tor, Vicedirector, Jefe de E s 
tudios y de los Profesores de 
Form aciôn religiosa y F o r
maciôn del espiritu nacional.

El capitulo tercero se refie- 
re a la representaciôn corpo- 
rativa, que comparten el Con
sejo de Direccion y el C laus
tro  de  P r o f e s o r e s ,  como 
ôrganos de asesoram iento  y 
de represen taciôn , respecti- 
vamente.

Los capitulos c u a r t o  y 
quinto comprenden las obli- 
gaciones y derechos, tanto  
del profesorado como de los 
alumnos.

El sexto, de gran  im por
tancia, traza  el plan del Ba
chillerato laboral.  Compren- 
de dos secciones. La primera 
se divide en las siguientes 
subsecciones: a) de la aper-

tura  y duraciôn d e l  curso 
escolar; b) de los métodos 
pedagôgicos, consagrando  el 
principio de libertad del p ro
fesorado en su em pleo,dentro 
de las obligaciones minimas 
que establece, y déclara obli- 
gatoria  la celebraciôn de ex- 
posiciones de trabajos reali- 
zados por 1 o s a lum nos al 
finalizar el curso; c) de los 
medios didâcticos, destacan- 
do la im portancia del empleo 
de proyecciones diaposifivas 
y peliculas adecuadas, y las 
prâcticas de Laboratorio, Ta
lleres m ecânicos y Campos 
agricolas, y de la Biblioteca, 
cuyo servicio de préstam o de 
libros, régula; d) de las acti
vidades y servicios circum y 
postescolares, previendo la 
organizaciôn de p r â c t i c a s  
diarias de piedad, actos con- 
m em orativos de fiestas pa- 
triôticas, conferencias cultu- 
rales , emisiones d e radio, 
coros y orfeones, rondallas  y 
agrupaciones musicales, ve- 
ladas  artisticas, se^iones de 
c i n e éducative , concursos 
literarios, juegos y competi- 
ciones deportivas, m archas, 
excursiones y visitas a mo- 
numentos, granjas, museos, 
etc., periôdicos m urales y re- 
vistas escolares , asociaciôn 
de alumnos, bibliotecas circu
lantes, servicios de observa- 
ciôn meteorolôgicas, servicio 
médico, servicios de ahorro  
y prévision, albergues y cam- 
pamentos, asociaciôn de pa- 
dres de alumnos, asociaciôn 
de antiguos alumnos, etc.; e) 
de la  protecciôn escolar en 
su doble' aspecto moral y m a
terial , de acuerdo con los 
principios de justicia social 
catôlica, y f) de las inscrip- 
ciones, t a s a s académicas, 
pruebas y calificaciones.

La segunda secciôn abarca  
las ensenanzas complemen- 
ta rias  y se divide, a su vez, 
en dos subsecciones que tra 
tan  de los medios para  elevar 
el nivel cultural de la com ar
ca a través de la celebraciôn 
de cursos de extension cultu
ral e iniciaciôn técnica para  
aquellos trabajadores  que no 
puedan cursar el Bachillerato 
laboral, cursos m onogrâficos 
de capacitaciôn para  produc
tores que quieran especiali- 
zarse en su oficio y cursos 
de especializaciôn para  los 
a lum nos que bayan  alcanza- 
do el titulo de Bachiller de

E nsenanza  Media y Profe
sional.

L o s  capitulos séptimo y 
octavo se ocupan del régimen 
adm inistra tive  y econômico 
de los Centros, y el capitulo 
noveno tra ta  del régimen de 
disciplina interna, inspirada. 
en los principios de convi- 
vencia jerârquica  , s i n c e r a  
o b e d ie n c ia , mutuo respeto,. 
cordialidad en el trabajo  y 
alegre voluntad de servicio. 
Esta  disciplina afecta al per
sonal docente, adm inistra tive  
y subalterno y a los alumnos, 
a todos los cuales se les reco- 
noce el derecho a poder recu- 
rrir  contra las resoluciones 
del Director général de E n se 
nanza  Laboral y del Director 
del Centro.

Basta  esta som era exposi
ciôn para  advertir, .como de- 
ciamos al principio, la gran  
im portancia  y trascendenta l 
misiôn de la ensenanza labo
ral , que adquiere con este 
Reglamento una  m ayor vita- 
lidad y eficacia.
Perm anencia del Profe
sorado en sus destinos

La Orden del Ministerio de 
Educacion N acional de 5 de 
octubre de 1953, déclara obli- 
gatoria  1 a perm anencia de 
los profesores de Institutos 
Laborales, ai m enos durante  
el quinquenio p a r a  el que 
fueron nom brados. N o obs- 
tante, en circunstancias espe- 
c ia le s , podrân  perm utar o 
partic ipar en otro concurso, 
solicitândolo de la Direccion 
général.
Un Centro m odelo en M adrid

Dependiente de la Comi- 
siôn Perm anente del P a tro 
nato  N acional y vinculado a 
la Institucion de Form aciôn 
del Profesorado de E n sen an 
za Laboral, se ha creado en 
Madrid el Centro Modelo de 
Ensenanza  Media y Profesio
nal «josé A ntonio Primo de 
Rivera», cuyos estudios com- 
prenderân l a s  m odalidades 
de los Bachilleratos agricola 
e industrial. Se impone a los 
P a trona tos  Provinciales 1 a 
obligaciôn de cooperar, a t ra 
vés de un sistem a de colabo- 
raciôn econômica, a la seiec
ciôn de los alumnos de refe- 
rido Instituto, cuya direccion 
reservarâ  el mâxim o posible 
de la matricula de cada curso 
a estudiantes becarios nece- 
sitados y aptos.
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